
Munic¡palidad Distrital
CERRO COLORADO

"('una feI Sí[[ar"
RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\,IUNICIPAL N'436.2025-GM.MDCC

Cero CoLorádo, 29 dn sitiembre de 2025

VISTO:

La Solicitud pan la evaluacón y revisión de expediente, Trámite 230704N133 pr€senhdo por el adminisirado Héctor Quispe Machac€; Reiten
solicitud de aprobac¡ón de Exped¡ente Técnico, Trámite 250307V14 de¡ administrado Héclor Qubpe Machacai Infoíne Legal N' 003-2025-cOPl-
MDCC/EAMH delAbogado Edwin Albedo ¡,lamani Huacas¡; Infome N' 077-2025-GOP![¡DCC del lng. Luis Juañ Sumaria Rojas, Gerente de obrcs
Públicas e lnfraestrucl¡rrai Olicio N" 038-2025-MDCC/SG de la Abog. G¡adis Y. lt¡achicao Gálvs, s€cretaria geneÉl; Ofcio N" 046-2025-[4DCC/G0PI del
lng.Ljbju¡ Suma¡a Rojas, Gere0te de obras Públicas e lnfraeslructura; lnlorme N' 013-2025SG-M0CC de la Abog. Gladis Y. lvachicao Gálve,

Gene¡al; REuerimiento conlra el Olic¡o N' 038-2025-MDCC/SG, Trám¡te 2500318M237 del administado Héctor Quispe l!¡achaca: Escrito
subsanación a su solicilud de rcconsiderac¡ón, Trámite 2500318M237 del adminislrado Héclor ouispe Machaca; Carta N' 086-m25-t¡DCC-G[¡ del Ing.
Luis Juan Sumaria Rojas, Gerente de obEs Públic€s € Infraestructura; Carta N' 090-2025-MDCC4OPI del Ing. Luis Juan Sumaria Rojas, Gercnte de
obras Públicas e lni'aestlcbra; Recurso de apelack5n conha la Carb N" 090-2025i¡DCC-G0P|, Tnám¡te N" 2506251274 del adminislrado Héctor 0u ispe
l\4achacat Inlome N' 441-2025€0P|-MDCC dellng. LuisJuan Sumaria Rojas, Gerente de Obns Públicase Infraestrucluc; Proveido N" 2338-2025-Glvl,
[,'IDCC del Gsrente Munlcipal; Proveldo N' 081-2025-GAJ-SGALA-|!IDCC delAbg. Renzo Ronald O¡ivares l\¡u¡loni, Sub Geente de Asuntos Legales y
Adminisüativosi Proveido N" 7246-2025-G0P|-[4DCC del Ing. Luis Juan Sumaria Roias, GerEnte de obras Püblicas e InlraesÍuctun; lnfome N'458-
2025/SGEP/G0PI,I,|DCC del Sub Gsrcnte de Estudios y Proyectos; Prcve¡do N" 7988-2025-G0PI-MDCC del Ing. Luis Juan Sumaria Roias, Gerente de
Obrds Públicas e Infrasstructra; ¡nlome N" 52-2025+¡0CC/G0P|/ELCE/RJCP del Especjal¡sb Legal en Cont"ataciones con el Estadoi Povejdo N'
8132-202540P1-¡¡DCC dellng. Luis Juan SuryEda Rojas, Gerente de obGs Públicas e Inhaestructura; Proyeido N" 089-2025-GAJ-SGALA-I!I0CC del
Abg. Renzo Ronald olivar€s [¡ulloni, Sub Ge¡e¡rte de Asuntos Legales y Administrativos; Carta N' 108-2025]VDCC-G[¡ del lng. Luis J uan Sumada Rojas,
Gerente de obr¿s Públicas e l¡fn€structura; Documento que presenta v¡gencia de poder, Trámite 250805[.1152 deladmlnistrado Héctor ouispe lt¡achaca;
Poveído N" 8331-2025-GOPI-MDCC del Ing. Luis Juan Sumaria Rojas, Gerente de Obras Públic¿s e Infraestructura; InfoÍne N" 503-2025-
SGEP/G0PI,4\.'IDCC del Sub Gecnte de Estudios y Prcyeclos; Escrito de subsanacjón, TÉmite 250812[¡41 del administ'¿do Héclor Oubpe l\rachaca;
Provefdo N' 8591-202540P|-IúDCC del Ing. Luis Juan Sumaria Rojas, Gerente de Obras Públ¡cas e lnfraestructura; Inlorme Legal N" 060-2025-GAJ-
SGALA-[.,|0CC delAbg. Ronzo Ronald olivar€s Mulloni, Sub Geronte deAsuntos Legales y Admin isbativos, y;

CONSIDEMNDO:

Qu€, el adiculo 194 de la Constilución Politica del Peru de 1993 prescribe quo las municipalidades povi¡ciales y distritales son óeanos de
gobiemo localqu€ gozan de autonomla politica, e@nómic¿ y administratia en los asuntos desu competencia;

Que, elad¡culo ll del Titulo Pleliminar ds la Ley Orgáflica de Mun¡cipalidades anola que la autonomia que la Consütución Pol¡tica del Peru
a9bblec€ patr las municipalidades radica en la hcultad de eiercer actos de gobiemo, adminElraüvos y de administración, con sujeción alordenam¡ento
juridico;

Qu€, el Tdbunal Consütucional en la sentenc¡a recaída en los expedientes 00001 "2021-CC/TC y 00004-2021 -CC/IC (acumulados), fundamentos
36 y 37, sosüene que del ejercicio de la auto{|omia se desprende que los gob¡emos loc€les pueden desanollar a lravés de las noínas municipales
alribuclones necesarias pan garantizarsu autogobierno en los asuntos que constitucionalment€ les comp€lgni precirando, sin embargo, que la autonomia
no debe mnfundiBe con auhquia, pues asta debe ser ejerc¡da de confonnidad con la Constitucón y las leyes, dado que la autonomia que posoen los
gobiem(F locales ¡o s¡gnifica que el desarollo nomativo ejercido por ésto6 se realh€ en un ordenamienlo juridico aislado, sino que su r€gulación se
enmarca en un shbma nac¡onal arnón¡co:

Que, elsub numenl 1.1 delnumeral 1 delarticulo lV delT¡tulo Pr€liminarde la Ley N" 27444, Ley del Procedimienlo Administrativo ceneral,
pr€ceptúa qus el pDcedimiento adm¡dsfativo se susbnla fundamenhlrnente en elpdncipio de legalidad, por elcual las auloridades adm¡ñislrdlivas deben
actar con rcspelo a h CofBftución, la ley y el dereclro dentro de las hqrllades que le eslén atibuidas y de aqierdo con ¡os fines para los que les fueron
conl6ridocl

Que, sobre elparlicular, eltrat¿do de Juan Cados Llofún ljóina señala que porel principio de legal¡dad se exige que la certeza de validez de
toda acción administraliva depende de la medida en que pueda .efer¡rse a un precepto juridico o que, padiendo de ésle, pueda demoGtrarse como @berlura
o desanollo necesario;

Que, el numeral 6.2 del arüculo 6 del Texto Ünic! ordenado de la Ley del Pmcedim¡ento Adm¡nisfativo Ge¡eral, aprobado Dor el Decrerc
SupErno N'004-2O19JUS, sobre motivación delacto administratjvo, deline¡ que puede motivarse m€diante la declaración de confomidad con 106

lundamentc y conclusiones de anterions drctámenes, decis¡ones o inloÍne9 obnntes en el exgediente, a condición de que se les identifique de modo
certefo, y que por esb sifuació0 consliluyan pale ¡ntegrante del fespectivo aclo. Los i¡fomes, dictámenes o similar8s que siNan de fundamento a la
dec¡sión, deben ser notillcados aladministndo conju¡tamente con elacto admlnistrativol

ous, el numeral 217.2 del añículo 217 del Texto Único ordenado de la Ley del Proc€dimiento Administralivo GeneBl estáblece que sólo son
impugnables los actos d€finitivos que ponen fn a la instancla y los actos de fámite que dstsminen la imposibilidad de continuar el procedimiento o
prcduzcan indefensión. La contradicción a los restantes actos de trámitedeberá alegarse por los inb¡esados pa€su consideración en elacto que ponga
fin al pmcÉd¡mienb y podrán impugnaFe con el recurso admiñistr¿tivo que, en su caso, se interyonga co¡fa elacto detlnitivo;

Que, el numeral 218.1 del artlculo 218 del Texto Ún ico Ordenado de la Ley del Pro.rdlmierto Admi¡istratjvo General delerm¡na que los recuFos
administalivos sont a) Recu6o de roconsideracón y b) Recu rso de apelacón. Solo en caso que por ley o decreto legislativo se eslabLezca exp¡esamente,
cabe la inteDosicón del recu|so adminisl|¿fvo de revbión:
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Q̂ue, elnumeral2l8.2 delarticulo 218 delTexto Ún¡co orde¡ado ds la Ley del Procedimiento Adminislralivo Generalest¿tuye que eltérmino

para la interpos¡ción de 106 recursos es de quince {15) días perentorios, y deberán resolverse en el plazo de treinta (30) dias;

oue, el alículo 220 delTexto Único ordenado do la Ley del Prccedimi€nto Adm¡nisbativo Gene6l pauta que el recurso de apelac¡on se
inte¡pondrá cuando la impugnación ss sustente e0 diler€nte ¡nteDrstación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
dob¡endo dirigilse a la mbma autorijad que expidó elaclo que se impwna parc que eleve Io actuado al superior j€rárquico;

Que, elnumeral213.1 deladlclllo 213 delTexb Un¡co ordenadode la Ley del Proc€dimiento AdminbFativo Generalacota que en cualqu¡en
de los casos Snumerados en elarticulo 10, plede declaraÉede ollcio la nul¡dad de lq9 actos administnativos, aun cuando hayan quedadofmres, siempre
que agravien elinterés públicoo lesionen derechoo fundamentales, complerienbriamente elnumeral213.3 subroga que h facultad para declarar la nulidad

de oicio de los actoe adminblraiivqs prEscribe en el plazo de dos (2) años;

Que, ellelradoCarlos Rodlguez l\4a0rique, en eladículo i¡titulado 'N ulidad d€ oficio de los actos admhistativos' comenla que "la nulidad de
olicio de los actoc adminisirativos consütuye una manifeslacón del poder de auiotutela de la Admin¡shaciJn. El régimen de autotulela se malerial¡za en
una pcición de priv¡legio de Ia Adminisfación ffe¡te a los administr¿dos en lo que respecta a la alteracón y ejecución de sus actos y actuaciones, lo qral

le pem¡te pr€scindir de la tutela iuisd¡ccional pard tal€s fines'; agregando que 'la Administrac¡ón liene el poder de evaluar ¡a legalidad de los acts
adminlslrativo3 qus emiüóy anularaquellos que tien€n vicios l.ascandentes que afectan su validez, sin importaf que estos hayan estado generando electos
e lncidie¡do en la esfera iuridica de 106 adminbtEdos';

Que, ¡a Sala d€ o€recho Constituc¡onal y Social PsÍnanente de la Corte SuDrcma de Juslicia de la Reoública del Peru. en la senlencia de
Casaoón N" 30030-2018-L¡ma, citando a Jorge Oanós Ordoñez, subrdya que ra nulidao oe ofcio es una vra par¿ a restitución oe ta legalidad afectaoa
por un acto adminislraüvo v¡olado qu€ @nstituye un auÉnlbo poder otoeado a la AdminislrackJn que eslá obligada a adecuar sus actos al ordenamiento
iur¡d¡co:

Que, €lTribunal Consliluc¡ona¡ en h sentencia rec¡ida en el E¡p€diente 03179-2021-PMC, fundarnentos 4, pronumpe que el derecho a la
molivación de las resoluc¡on€s administrativas es de especial releva¡cia. Cons¡ste en el derecho a la certeza, el cual supone la garantía de todo
adm¡ni5bado a que las ssntencias eslÉn moüvadas, €s decir, que exisla un razonam¡ento juridico explicito ente los hechos y las leyes que se aplican;

oue, conforme a lo nomativamente señalado, de autos se tiene que, mediante escrito S/N de lecha 04 de iul¡o de12023, elPresid€nte qe E
Asociación de Vtuienda Prcgrama MunicipalJesúE de Nazareth, sol¡cita la evaluaclrn y aprobación del expediente par¿ la ejecuc¡ón de obras mínimas del
proyecto "Proteccón, Enc€us€m¡ento y oefensa de Ribera de la Quebnda Los Tucos en ol Secbr Asocración de Vivienda Prograrna [4unic¡pal Jesús de
Naza.eh, Cerc Colorado, Arequipa, Arequipa", elcualconsta de los estudios bás¡cos. (lnforme de topogralla, mecánica de suelos, hidrología, hrdráulca,
estruchrras) entrs otros, reit€rando talsolicitud mediante Trám¡te 250307V14:

Que, a bavés del lnlorme N' 1182-2023-SGCCUEP-G0UC{IDCC de fecha 15 de noviembr€ del 2023, la Sub Gerente de Calastro, Aq.
K8rcn Acosta Gálvez, clncluye que, respecto de la Asociación de Viviénda Progcma Municipal Jesús de Nazarelh, no se liene inlor¡nacón sobre la
t¡tularidad y kámite alguno sobre habilitación urbana y que el predio se encuentra dentro de la ¡urisdicción de Cerro Colorado, de acuerdo al Plan oe
Dsarollo l4etppolilano ds Arequ¡pa, enconuándose zonificado ZRE. Rl 1 y ZRE.12:

Que, con ¡nlorm€ N' 39-2023/ARGZSGEP/GOPI/|V0CC de fecha 27 de octubr€ del m23, el Inqenieo Evaluador do la Sub Gerencia de
Estudios y Pioyecto€,Ing. Amilcar RafaelGu¡llen zarate, respecto al proyecto en mencón, ¡ndica que s€ encuentrc en una zona de reglamentación especial
de riesgo Tipo I , ZRE - Rl 1 , en las que conesponderia desarollar pol¡lhas para la mitigac¡ón de ¡iesgos y que el proyecto eshria reduciendo el actual
ancho delcauce delimitado,lo cualdeb€rá ser autorizado por la autoridad compelente delANA, por Io que, eslima por convenie¡le opin¡ó¡ vinculante anb
elANA|

Que, rned¡a¡te InfoÍ¡e Legal N' 003-2025-GOPI-M0CC/EAMH de fecha 21 de mazo del 2025, elAbogado de la cercncia de Obras Públ¡c¿s
I l¡fraeslructuÉ, Abg, Edwin Alberto MamaniHuacasi, colige que, habiendo revisado la documenlacón obranle a padirde la solic¡tud de aprcbación oel
expgdiente técnico en refer€nch, es de la opinón quese debe declarar imprccedente;

Que, a t-aves deloficio N' 03&2025-MDCC/SG de ledE 10 de febrero del 2025, la Secretaia General, Abg. Gladis Yojana Machic¿o Gátuez,
6n atenc¡ón a la solicitud deladminbfado, notifico el13 de febrero delm25 ellnfonne LegalN" 003-2025-GOPI,[4DCC/EA|!IH delAbogado de l¿ Gercncia
de Obns Públic¿s e lnlraestructura, qu€ concluye que habiendo revbado la documentación obr¿nle a padir de la solicitud de aprobacióñ del expediente
lécnico en referencia, es ds la opinión que se dob€ decla|ar ¡mprocedente, adjuntándose al mlsmo el prcnunciamjento lega¡;

Que, con Carta N' 016-2025-MDCC/G0P| notjlcada €l 18 de maeo del 2025, el Gerenle de Obras Públicas e l0lraestructuÉ, Ing. Luis Juan
Sumaria Rolas, comunico alPrcsidente de la Asociación que su despachose ha pronunciado mediante ellnlome Legal N' 003-2025-GOPH\¡ÓCC/EA|VH,
respecto a su sol¡c¡tud de apobación de e{pediente técnico de su proyecto presenlado, mbrno que ha sido noffcado con OfEio N" 038-2025,[¡OCC/SG;

Que, mediante escdto S/N de fecha 07 de matzo del 2025, el adminishado solicib que se emita resolución ger€ncial a su solicitud signada
con erpedient8 2307041133 sobe aprobación delexpedienb técnico en mención;

j "¿;'ir
c,8¡
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Que, a favés delescrito sN de f€cha 18de maeodel2025, etadmi¡istrado rcitera se explda elacto |esol]tivo respecto asusoticttud principal,

aclarando que mediant€ escrito S,N de fecha 19 de mazo del 2025 que el escrilo antes mencionado conesponde a una reconsideación; priisarido,
además,la denomjnaclón conecta de la asociación:

Que, con Infome N'019-2025-M0CC/GOPÍELCE/RJCP de fecha 04 deju¡iodel2025, elEspecialista Legaten Contratac¡one6 con elEstaqo,
Abg. Renzo JavieI Chalm Peñ4, es de h op¡n¡ón que se declarE improcede¡te e¡ recurso de reconsideGción interpuÁto por el administrado:

m€dianb Carb N' 086-2025+¡DCGG0PI de fecha 04 dejuniodel2025, elcerente de Obras Públicas e lr¡frdestructJr¿, Ing. LujsJuan
comunica al administrado que su rccüfso de reconsideracion se declara impocedente de acuefdo al Infome N; 019-2025-

MDCC/GOPI/ELCE/RJCP delAbogado Especiatista Legalen contr¿taciones det Estado:

Oue, a favés del escrito S/N de fecha 13 de junio del 2025, el adminisbado vuelve a solicitar al Gerente de Obras Públicas e InfEestrucrura
expida rcsolución sobr€ su pelic¡ón, sie¡do contestada coa Carla N' O9O-2025-[,,ÍDCC-GOPI notificada el 17 de junio det 2025, señalándole que resp€cto
a lo sol¡cibdo estese a la Carta N'(M-2025-NIDCC/GOPI de fecha 14 de maeo del2025 y h Carta N' 086-2025-MDCC/GOPI de fecha 04 de junio oer
2025;

Que, con escdto S/N de fecha 25 de jun¡o del 2025, el adminbtrado presenta s! recurso d€ apelación conba la Carta N" 090-2025-[,IOCC-
GOPI paa que el superior ls d€clare nuh y dbponga la exp€dición de h resolucón corespond¡enb, alegando básicamente que su procedimiento deDe
conclukcon la expedición de una resolución expresa, suboanando tal rccurso mediante escritos SN de fóhas 05 y 12 de ag;b deti025:

Que, de la revisión de autos se puede apreciar que se ha cumplido con expedir sl aclo adminislratjvo que resueke lo sol¡cltado por el
adflin¡stado, elmismo que se encu€nha contenido e¡ elOlicio N' 038-2025-[rDCCi SG insÍunEnto al que acompaño et Inlo¡me Legal N" 003-¡025-
GOPI-MDCC/EAI¡H delAbogado de la Gerench de Obras Públic€s e InlraestructJra, que concluye, habiendo revbado la documentació; obranle a panrr
dela solicitud de aprcbacón delexpedienle léc¡ico delproyecto en relerencia, es de la opinión se dechro lmproc€dente, noiitcándose este aladminismoo
el 13 de febrero de12025, confome a lo dispuesto en etnum€ral6,2 delarllculo 6 delTUO de la LpAGr

Que, siendo asi, se lie¡e que elplazo máximo para pr€sentar un recuGo administr¿dvo contra elacto admin¡strativo contenido e¡ elOfcio N.
038-m25-M0CC/SG, eraquince {15)días hábiles a paftir de su nomcación;

Que, en €se sentido, el administr¿do tenia como phzo máximo para interponer el recuño adninbtrativo de reconsiJeracón o aoehción conha
dic¡o acto adminisbativo hasb el06 de mazo del2025;sin embargo, eiadminisFado presentó su recuÉo de rccoñsideEción contra eiprecitado acto
adm¡nistraüvo eldla 18 de mazo det2025; es decir, fuer¿ dsl plazo establecido;

Que, mnsigu¡e¡temente, al haberse acrediiado que el recuIso de recorsideracjón interpu€sto no fue prcsentado denlro del plazo legal,
cone6ponde¡ia declaBr su improcsd€ncia por extemporáneo, debiendo en talse¡tido, declarars€ lambién la nulidad de ofcjo de ta Carta N; 006-2025-
I4oCC-GOPI expedida por la Gerencia de Obras Públicas I Infraestructura que declara improcedenle el recuFo de rcconsideración, conlome a ]o
dispuesto en elnum6r¿1213.1 delalicuto 213 delTUO de la LPAGI

oue, al respecto, el articulo 222 de¡fe-{to único Ordenado de la Ley del prDcedimiento Administrat¡vo General, establec€ que, vencidos los
plazos para inteDoner los recutsoc adminishalivos, se perderá el derecho a articularlos, quedando lime el actoj

Que, por ends, cons¡delando lo expuesb, concieme d€seslimarse el recurso de apelación lomulado, al sobrevenir en impr0cedente por
sustsdcckin de la maleda, por tanlo, elGerente l,lun¡cipal, como sup€riorjedrquico de la autoridad que dicló elacto apelado y la nulidad de oficio de acto
adm¡nislralivo, asl como lo d¡spuesto en el numeral 40 del oscrelo de Alcaldia N' 004-2024]\,OCC, debe emitir ¡a con€spofldiente rEsolucon,
dandoademás por agotada la vla adm¡nislraüva, como lo preceptua ell¡terala deln0meral228.2 delartlculo 228 de¡Texb único Ordenado de ta Ley oel
Procedimienh Adminislnlvo GeneÉl:

-- - - . 
Que,.asimismo, se tenB la op¡nión legaldelSub Gerente de Asu0tos Legales y Adm¡nistativos dado a través del lnfome Le{alN' 060-2025-

GAJ-SGALA-MDCC, suscrito porelAbg. Renzo Ronatd olivar€s Mulloni; en etsenüdo, que se debe declarar la nuRi¿d de oflcio de ta Carta N" 086-2025_
MoCC-GoP¡ Exp€dida por la Ger€nch de obras Publ¡cas e Infra€6Íuctur¿ que declara imoocedente el rccuGo de recons¡deración inteDuesto oor el
r€prcsentante legalde la Asociacktn de Vivie¡da Progr¿ma lru0icipalJssús de Nazareh; asim¡smo, se declaf€ ¡mprocedente Dor sustracción de la rnatena
el ccurso de apelación intePuesto por la refedda asociac¡ón; asj también, se declara acto trme el aclo administBüvo contenido en el Ofic¡o N" 038-2025,
¡,IDCC/SG, que declara imprccedente la solicitud del Pres¡dente de la Asociacbn de Vivienda Prcorama l!¡unic¡pal Jesus de Nazareü, sobre evaluacron
y aprobación dele&ed¡ente del proyecb FEsentado, conloÍne al hforÍ€ LegalN' 003-202540P1-MOCCEA[/IH delabogado de la Gerencia de Obras
Públicas e Infraestuctura:

Que, los informes tócnicos citados, son emMos por profesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados e¡
crfeíos técnicos y especializados, los que rcsulla¡ irefutables para este despacho, por tanto, sus infomes tienen un sustento decisivo, v, dada su a|Ia
esp€c¡alidad, y taleg despachos asur¡en la lesponsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepción alguna. Los cntenos técnicos, de ninguna loma nos
pueden ¡¡duc¡r aleror, por lanb, para este despacho, se suslenhn en la realidad y responden a un análisis concienzudo y exactol

Que, esEodo a lo analizado y lo consljerando los inlofines técnicos y legal respeclivo, asl como las facultades de la Ley N' 27444, Ley del
Procedim¡enb Adminisbalvo General, la Ley N' 27972, Ley Orgánic¿ de Mun¡cipalidades, el Decreto de Alcaldia N" 004-2024-MDCC, conc¡eme al
Gerente ¡.lunicipal, como autoridad adm¡nblrativa d€ la entidad, expedk el aclo admin¡strdtvo resolutivo respectivo; -.,4.

' l -'ú¿,. ,r ..,/c..)i.

erufl,rí:
: - ,,a.1''
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SE RESUELVE:

ARTICUIO PRIMERO. - DECLAMR la NULIDAD DE oFICIO de la Carb N' 086-202tMDCC.c0Pl aoedida Dor h Gecncia de ObEs Púbticas e

Itlfi¡€stuc{'ira que deda€ imprcc€denb el Gcurso de t€consld€ración intoFuesb por el r€pr€senbnb legal ds la Asociacih de Vivienda prcg|.ama

MunbipalJ€sf! d€ NazaÉh, conbme a la doqjnenbdón obÉnb y lo s$bnbdo €n la parb considerativa¡o b pr€senl6.

ARTICULO SEGUNDO. - DECLAMR IMPROCEDENTE por sustacchn dB b rEteria el re<rrno de ap€hih ¡nbrpu€sb por €l repr€senbnb legat de
h Asocladón d€ Wienda Progr¿ma Munupd JesG d6 NazalBü, por los motivos €xpu€sbs €n la psrG consiler¿tiva d€ la pr€s€nt€ r€soluc¡rh.

ARTICULo TERCERO. - DECLARqR ACTO FlRttE el aclo adm¡nbtsalivo conbnldo €n el Ofc¡o N' 038-202$,DCC/SG, que declara improcsdenl€ ta
solicitud d€l Pnsitenlo de la AsociaciJn de V¡vi€nda ProgEma MunicipalJesús de Nazar€ü, sobE EvaluaciJn y aprobscifi delexpdienb del pDyecb
pr€s€nbdo, conftrne al Inlome Legal N' o03-2o2rcoPllilDCC/EAMH del Abog€do de la G€cnda d6 obr6 Pt¡bl¡cas € Infr¿eslructu.a, por las razon8s
al€gadas.

ARTICULO CUARTo. - DAR por AGOTADA l-A vlA ADMINISIRAÍIVA, aords con el libr¿l a) d6l nuí€ral 228.2 del articu¡o 228 det fsxto tJnlco
ord€mdo do h LE d€l Procedimk b Admin¡str¿tivo G€ner¿t.

ARTICULo oultfiO. - NOTIFICAR 8l cpr€sonbnb do la Asociación ds Viv¡enda Pr€grama l,lrn¡clpal J$r¡s de Nazarefi, ¿n su domiitio confoírE a
seialado por l6y,

ARTICULo SEXIo. - ENCARGAR a las unidad€s or!áni)ae compebnbs, elfel almpl¡mi€nb dsl prBent6 ado adminbtdtivo.

ARÍICULo SETIMO. - ENCARGAR a la ofc¡n€ de T€oobglas d€ la Info Eción, la publ¡cac¡ón d6la prcssnte R€sotución en et Portat Instr'h¡cionat de ta
Págim WBb ds la Munilpalilad Dbtlbl de Cam Colorado.

REGÍS'RESE, COA,IUN/OUESE Y CÚ¡VPL¡SE.

9 Sede Princ¡pal: calle Mar¡ano Melgar N'500 Urb. La L¡bertad, cerro Colorado

O Central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.mun¡cerrocolorado.gob.pe


